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ORDEN 
            

  
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 43/2024 (A/SUM-038738/2024C01-LQ01) 
RGM/MRA/mjj 
 

 NÚMERO:          090/2025 

 
 
 
Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas por 
Orden del órgano de contratación de 16 de octubre 2024, del contrato denominado: “SUMINISTRO DE 
LA VACUNA DE POLISACARIDO CAPSULAR VI FRENTE A LA FIEBRE TIFOIDEA PARA 
EL AÑO 2024”, con un presupuesto base de licitación de 162.240,00 euros (4% de IVA incluido). 
 
Formalizado el contrato con la empresa SANOFI AVENTIS, S.A. (NIF: A08163586), el día 9 de diciembre 
de 2024, por un precio total de 162.240,00 euros (IVA incluido), y un precio unitario por dosis de 20,28 
euros (IVA incluido), el plazo de ejecución fue desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta 
el 20 de diciembre de 2024. 

Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según se 
acredita en el informe de liquidación de la Jefe de la Unidad Técnica de Gestión de Programas de 
Vacunación de la Dirección General de Salud Pública de fecha 20 de enero de 2024, en el que se pone 
de manifiesto que el importe del suministro realizado asciende a 162.240,00 euros, no existiendo 
remanente pendiente de cancelar. 

Habiéndose prestado conformidad por el contratista y, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,  

DISPONGO 

Aprobar la liquidación del contrato de suministro denominado: SUMINISTRO DE LA VACUNA DE 
POLISACARIDO CAPSULAR VI FRENTE A LA FIEBRE TIFOIDEA PARA EL AÑO 2024”, por un 
importe total de 162.240,00 (4% de IVA incluido), sin que exista saldo a favor de la Administración ni de 
SANOFI AVENTIS, S.A. (NIF: A08163586), empresa adjudicataria, ni incremento sobre el precio del 
contrato. 
 
 

 

  
FECHA 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

P. D. Orden 440/2022, de 28 de marzo (BOCM 01.04.2022) 
 LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 

 Elena Andradas Aragonés 
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